
\CERTIFICO, que por el Correo Ordinario, ha recebi-
, do el Sr. D. Ginesde Herrnoía y Eípejo, Afsiftente,:

Intendente, y Superintendente General de eíta Provincia,
vna Orden del Excclentiísimo Señor Marques de la Eníe-
nada, del Confcjo de Eílado de S. Mag. fu Secretario en
el Dcípacho univerfal de Guerra, Marina, Indias, y Ha ...
cienda , que [u thcnor dice afsi ••..•.•••••••••. ~

Orden. TEniendo Refuelto el Rey, fe continúe fin novedad
_ la Exacción a beneficio de fu Real Hazienda, del

I /;u- t ca c-e.C</rV ~atro por Ciento de Arbitrios, en el preíenre año, fin
J h¿4 v·~~· ~~~diferencia de como fe practicó el paífado de mil íerecien-
" k.lu:7Á tov e-~ac-<-~tos y cinquenra ; Lo participo a V. S. para fu inteligencia~
a¿¡e--ne/!~'~' y cumplimiento. Dios guarde a V. S. muchos años co-
/,l¿ ¿;/a.z.u;,~,;.p2[mo defeo, Aranjuez, veinte y tres de Mayo de mil fcte~

! ¿¡#~h~cientos c.in,quencay vno .... El ~arques de la Enfenada~
I . . Sr. D. Cines de Hermoía. y EfpeJo •••••••••••• _••

ProJigue.. Cuya Orden c{la obedecida, y man~ada cumplir por
Decreto de treinta y vno de Mayo proxuno , y que para
fu obíervancia , y cumplimiento por las Juflicias deJos
Pueblos comprehéndidos en elle Reynado, para la remíf-
íion de los Tcílimonios de valor de Arbitrios refpeétivos
a cada vno, fe imprirnieíle , y por Certificacion fe .co-
municaífe a dichos Pueblos en la primera Vereda que fe

,de[pachaífe a ellos, de que doy la prefente en Sevilla en
dos de Junio de mil ferecientos cínquenra y vn años;

\


